
1   

PLAN ESPECÍFICO 

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL N° 02 DISTRITO DE CUSCO - ZRECU02 

òAPV. LOS PORTALES DE TICA TICA, APV. JAVIER PEREZ DE CUELLAR, APV. 

TICATICA - QUEBRADA CHAQUIHUAYCCOó 



 

2 

CONTENIDO 

PRESENTACIÓN ......................................................................................... 5 

CAPÍTULO I: CONSIDERACIONES GENERALES .............................................. 7 

1. Consideraciones generales .................................................................. 7 
1.1. Alcances del Plan Específico ZRECU02 ..................................................... 7 
1.2. Antecedentes ............................................................................................. 8 
1.3. Marco conceptual .................................................................................... 11 
1.4. Definiciones ............................................................................................. 12 
1.5. Marco normativo ...................................................................................... 15 

2. Objetivos ......................................................................................... 17 
2.1. Objetivo General ....................................................................................... 17 
2.2. Objetivos Específicos ............................................................................... 17 

3. Justificación .................................................................................... 18 

4. Metodología .................................................................................... 19 

5. Delimitación del ámbito de estudio .................................................... 23 
5.1. Ámbito de estudio .................................................................................... 23 

 Zona de Reglamentación Especial delimitada por el PDU Cusco 

2013-2023 ................................................................................. 23 
 Área de influencia de la ZRECU02 .............................................. 24 

6. Planeamiento para la ZRECU02 .......................................................... 27 
6.1. Determinaciones del PDU sobre la ZRECU02 ........................................... 27 
6.2. Identificación y estudio de proyectos relacionados al ámbito de estudio . 29 

 Idea de proyecto: ........................................................................ 29 
 En formulación: .......................................................................... 29 
 Expediente técnico: ..................................................................... 29 
 Obras en ejecución: .................................................................... 29 

CAPÍTULO II: CARACTERIZACIÓN ............................................................... 31 

7. CARACTERIZACIÓN SOCIO ECONÓMICA ............................................ 31 
7.1. Demografía............................................................................................... 31 

 Población total y por grupo etario ............................................... 31 

 Densidad .................................................................................... 32 
 Cálculo de la capacidad máxima de densificación actual de 

acuerdo con las determinaciones del PDU ................................. 32 
7.2. Desarrollo social ...................................................................................... 34 

 Población con discapacidad y vulnerabilidad ............................. 34 
 Grado de instrucción .................................................................. 34 
 Percepción de la seguridad ciudadana ....................................... 34 
 Instituciones y organizaciones vecinales ..................................... 34 

7.3. Estratificación socio económica ............................................................... 37 
 Análisis de la dinámica económica: ............................................ 37 
 Actividades económicas ............................................................. 37 
 Renta media ................................................................................ 38 
 Acceso a los mercados financieros............................................. 39 
 Pago por auto avalúo .................................................................. 39 
 Tasa de dependencia económica ................................................ 39 
 Población económicamente activa.............................................. 40 

8. CARACTERIZACIÓN LEGAL ................................................................ 41 
8.1. Análisis de antecedentes registrales ........................................................ 41 
8.2. Derecho de propiedad .............................................................................. 41 
8.3. Antecedentes de la Habilitación Urbana ................................................... 43 
8.4. Tenencia de lotes ..................................................................................... 44 
8.5. Tenencia de áreas de aporte ..................................................................... 44 

9. CARACTERIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES......... 48 
9.1. Determinación del peligro ........................................................................ 48 

 Metodología para la determinación del peligro ........................... 48 
 Recopilación y análisis de información ....................................... 48 
 Identificación del peligro ............................................................ 49 
 Identificación del área de influencia ............................................ 51 
 Análisis y jerarquización de la susceptibilidad del ámbito de 

estudio ........................................................................................ 51 
 Definición de escenarios ............................................................ 56 
 Niveles de peligro ....................................................................... 56 
 Estratificación del nivel de peligrosidad ...................................... 57 

9.2. Análisis de vulnerabilidad ........................................................................ 60 
 Análisis de la dimensión social .................................................. 60 



 

3 

 Análisis de la dimensión económica........................................... 60 
 Análisis de la dimensión ambiental ............................................ 61 
 Niveles de la vulnerabilidad ........................................................ 61 
 Estratificación del nivel de vulnerabilidad ................................... 63 

9.3. Cálculo de los niveles de riesgo .............................................................. 65 
 Metodología para el cálculo del riesgo ....................................... 65 
 Estratificación del nivel de riesgo por deslizamientos ................. 65 

9.4. Cálculo de pérdidas ................................................................................. 68 
 Cálculo de perdidas probables ................................................... 68 

9.5. Control del riesgo .................................................................................... 71 
 Aceptabilidad y tolerancia del riesgo .......................................... 71 

10. CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL ........................................................ 73 
10.1. Espacios ambientales con afectaciones ................................................... 73 
10.2. Patrimonio natural .................................................................................... 75 

 Conformación ambiental o natural .............................................. 75 
 Diversidad biológica ................................................................... 79 
 Cobertura vegetal ........................................................................ 82 
 Caracterización hidrográfica ........................................................ 85 
 Estado actual de las condiciones ambientales ............................ 87 

11. CARACTERIZACIÓN FÍSICO CONSTRUIDO ........................................... 90 
11.1. Análisis de la estructura vial ..................................................................... 90 

 Jerarquía vial .............................................................................. 91 
 Pendiente de vías........................................................................ 92 
 Uso actual de vías ....................................................................... 92 
 Secciones viales ......................................................................... 94 
 Pavimentos y estado de conservación ........................................ 94 
 Estado actual de la movilidad peatonal y ciclista ........................ 94 
 Estado actual de la movilidad del transporte público masivo ...... 96 
 Estacionamientos ........................................................................ 97 
 Estado actual de las condiciones de movilidad del vehículo ....... 97 

11.2. Situación de las áreas de aporte ............................................................. 100 
 Áreas de aporte existentes en el ámbito de estudio................... 101 

11.3. Situación del equipamiento urbano ........................................................ 102 
 Cobertura del equipamiento urbano en el entorno urbano ......... 102 
 Equipamiento urbano en el ámbito de estudio .......................... 103 

11.4. Situación de los Espacios públicos ........................................................ 103 
 Espacios públicos de permanencia ........................................... 104 
 Espacios públicos lineales ....................................................... 107 

11.5. Análisis del uso del suelo y la edificación .............................................. 112 
 Estado actual del uso del suelo ................................................ 112 
 Uso Predominante de la edificación.......................................... 115 
 Uso de primer nivel .................................................................. 115 
 Estado actual de la edificación.................................................. 115 
 Capacidad de soporte a máxima densificación ......................... 122 
 Ocupación frente a la habilitación urbana ................................. 122 

11.6. Sistema dotacional de servicios básicos ................................................ 124 
 Servicio de dotación agua potable ............................................ 124 
 Servicio de alcantarillado sanitario ........................................... 125 
 Servicio de suministro de energía eléctrica .............................. 127 

11.7. Otros servicios complementarios ........................................................... 129 
 Servicio de limpieza pública ..................................................... 129 
 Residuos de la construcción y demolición ............................... 130 
 Análisis del Sistema de Drenaje Urbano ................................... 131 

11.8. Estado actual del grado de consolidación .............................................. 133 

12. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO .......................................................... 134 
12.1. Caracterización socioeconómica ............................................................ 134 
12.2. Caracterización legal .............................................................................. 135 
12.3. Caracterización de la gestión de riesgo de desastres ............................. 135 
12.4. Caracterización ambiental ...................................................................... 136 
12.5. Caracterización físico-construido ........................................................... 136 
12.6. Síntesis de la problemática de la ZRECU02 ........................................... 141 

CAPÍTULO III: PROPUESTA ...................................................................... 143 

13. PROPUESTA GENERAL.................................................................... 143 
13.1. Escenarios.............................................................................................. 143 
13.2. Visión ..................................................................................................... 147 
13.3. Matriz estratégica ................................................................................... 147 

14. PROPUESTAS ESPECÍFICAS ............................................................ 150 
14.1. Propuesta de gestión ambiental ............................................................. 150 

 Propuesta de Protección Ecológica Natural .............................. 150 



 

4 

 Propuesta de establecimiento y delimitación de Espacios de 

Protección y Conservación Ecológica (EPCE) ........................... 152 
 Propuesta de forestación .......................................................... 155 
 Propuesta de Implementación del sistema de monitoreo de la 

calidad ambiental ..................................................................... 158 
 Propuestas no estructurales ...................................................... 160 

14.2. Propuesta de gestión del riesgo de desastres ........................................ 162 
 Propuestas de prevención y reducción del riesgo de orden 

estructural ................................................................................. 162 
 Propuestas de prevención de orden no estructural .................... 166 
 Análisis Costo/Beneficio ........................................................... 171 

14.3. Tipo de intervención para la ZRECU02 ................................................... 172 
 Trazo y replanteo para la reurbanización ................................... 173 

14.4. Propuesta vial ........................................................................................ 175 
 Vías colectoras ......................................................................... 175 
 Vías locales .............................................................................. 175 
 Pasajes ..................................................................................... 175 
 Propuesta de intervención de vías............................................. 175 

14.5. Propuesta de equipamientos urbanos y espacios públicos .................... 180 
 Espacios Públicos .................................................................... 180 

14.6. Propuesta de dotación de servicios básicos y complementarios ............ 185 
 Propuesta en la dotación de agua potable ................................. 186 
 Propuesta de alcantarillado sanitario ........................................ 186 
 Propuesta sobre el suministro de energía eléctrica ................... 188 
 Propuesta para la promoción de limpieza pública ..................... 188 
 Propuesta del sistema urbano de drenaje sostenible ................ 189 

14.7. Propuesta de zonificación ...................................................................... 190 
 Clasificación general de suelos y estructuración urbana ........... 190 
 Propuesta de zonificación ......................................................... 190 
 Propuesta para la compatibilidad del uso de suelo ................... 193 
 Parámetros urbanos de la Zona de Reglamentación Especial .... 197 

CAPÍTULO IV: GESTIÓN DEL PLAN ESPECÍFICO ........................................ 199 

15. ETAPAS DE DESARROLLO ............................................................... 199 
15.1. Esquema conceptual de las etapas de desarrollo ................................... 199 

 La Unidad de Gestión Urbanística ............................................. 200 

15.2. Programas de ejecución y financiamiento .............................................. 200 
15.3. Criterios de calificación de la cartera de proyectos ................................ 201 
15.4. Evaluación y puntaje de la cartera de proyectos ..................................... 201 

CAPÍTULO V: PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN ......................... 205 

16. PROGRAMAS Y PROYECTOS ........................................................... 205 
16.1. Los programas ....................................................................................... 205 
16.2. Los proyectos ......................................................................................... 205 
16.3. Fichas de programas y proyectos ........................................................... 207 

ANEXOS ................................................................................................ 217 

ANEXO I: LISTADO DE MAPAS, IMAGENES, CUADROS Y GRÁFICOS............ 217 
PLANOS DE DIAGNÓSTICO ................................................................................ 217 
PLANOS DE PROPUESTA ................................................................................... 217 
IMÁGENES .......................................................................................................... 218 
CUADROS ........................................................................................................... 220 
GRÁFICOS .......................................................................................................... 222 

BIBLIOGRAFÍA ....................................................................................... 223 
 

  



 

5 

PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023 (PDU Cusco  

2013-2023) aprobado por Ordenanza Municipal N° 032-2013-MPC identifica 41 Zonas 

de Reglamentación Especial (ZRE), áreas urbanas con características especiales de orden 

físico espacial, ambiental, social y económico; y corresponde desarrollarlas 

urbanísticamente mediante Planes Específicos (PE), con un enfoque integrado de gestión 

de riesgos y gestión ambiental, con la finalidad de intervenir y constituir espacios de 

recuperación y resguardo de la seguridad urbana frente a situaciones de peligro muy alto 

por deslizamiento en la ZRECU02, sin perder de vista el mejoramiento de las condiciones 

de habitabilidad y el proceso de desarrollo urbano, consolidando espacios seguros, 

funcionales, viables y saludables en el corto, mediano y largo plazo en cada una de las 

ZRE. 

El instrumento de reglamentación especial se elabora para la òZona de Reglamentación 

Especial N° 02 del distrito de Cusco - ZRECU02ó en el marco del proyecto de inversión 

p¼blica òMejoramiento y recuperación de las condiciones de habitabilidad urbana en 41 

Zonas de Reglamentación Especial de la provincia de Cuscoó, y su finalidad es la de 

complementar la planificación urbana de cada uno de los sectores, a través de la tipología 

de Plan Específico (PE), facilitando la actuación o intervención urbanística, estableciendo 

determinaciones en cuanto refiere a delimitación y características del sector urbano, 

implementación de gestión de las medidas de prevención y reducción de riesgo por 

deslizamiento estructural y no estructural, gestión ambiental, dotaciones, mejoramiento 

de los espacios y servicios públicos y la calidad del entorno, además, el tipo de 

intervención a realizar, la propuesta de zonificación y vías, el trazado general, las 

características del espacio público y los programas y proyectos urbanísticos. Su vigencia 

tiene como horizonte de planeamiento a largo plazo un periodo de 10 años, sin embargo, 

concluye con la aprobación del plan específico que lo actualiza. 

Para el desarrollo del documento se han cumplido los lineamientos expuestos en el  

D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco  

2013-2023 y normativa sectorial vigente. De igual manera, para el proceso de 

caracterización se obtuvo información primaria y secundaria a partir de fichas, encuestas, 

consulta de documentación oficial, estudio de mecánica de suelos y el Informe de 

Evaluación del Riesgo (EVAR), a través de los cuales se establecieron las características 

actuales del ámbito objeto de intervención, así como el planteamiento de propuestas 

técnicas para la mejora de las condiciones de habitabilidad urbana. 
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CAPÍTULO I: 

CONSIDERACIONES GENERALES

1. Consideraciones generales 

El ámbito de estudio de la Zona de Reglamentación Especial N° 02 del distrito de Cusco 

(área de influencia y ZRE), está conformado por parte de tres agrupaciones urbanas: 

asociación pro vivienda Los Portales de Tica Tica, asociación pro vivienda Javier Perez de 

Cuellar y  asociación pro vivienda Ticatica, ubicadas en zonas geomorfológicamente 

caracterizadas como laderas, con procesos de formación y desarrollo por 

autoconstrucción, esta circunstancia ha generado condiciones de habitabilidad urbana 

degradadas, pudiendo observar en él, sectores inmersos en áreas de peligro muy alto con 

alto grado de vulnerabilidad y riesgo, falta de dotación y suministro de servicios básicos 

y otros servicios complementarios, carencia de infraestructura vial, inaccesibilidad 

peatonal, infravivienda, inseguridad ciudadana y conflictos de tenencia predial que 

dificultan los procesos de saneamiento físico legal. 

Además, considerando las características de peligro muy alto de la zona establecidos en 

el EVAR, el presente Plan Específico se enmarca también dentro de lo previsto por el 

Sistema Nacional de Gestión de Desastres - SINAGERD, definido por su ley de creación 

como un òsistema interinstitucional, sin®rgico, descentralizado, transversal y 

participativo, creado con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a 

peligros o minimizar sus efectos y evitar la generación de nuevos riesgos, así como la 

preparación y atención ante situaciones de desastres, mediante el establecimiento de 

principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión 

del Riesgo de Desastresó. Así como la Política de Estado N° 32: Gestión de Riesgo de 

Desastres y el Marco SENDAI, para la reducción del riesgo de desastres 2015-2030. 

El presente PE ha considerado para el desarrollo de sus fases de caracterización y 

propuesta el INFORME DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POR 

DESLIZAMIENTO EN LA ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ZRECU02- APV 

PORTALES DE TICATICA DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO - 2020ó, 

el cual fue realizado en coordinación con los especialistas del CENEPRED, validado y 

registrado en la plataforma digital del SIGRID, este documento da respaldo técnico al 

presente documento y su reglamentación, el mencionado informe acompaña como anexo 

al Plan Específico. 

1.1. Alcances del Plan Específico ZRECU02 

De acuerdo con el D.S. N° 022-2016-VIVIENDA - Reglamento de Acondicionamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, òcorresponde a las municipalidades planificar 

el desarrollo integral de sus circunscripciones, en concordancia con la política nacional 

y regional, promoviendo la inversión y la participación de la ciudadaníaó. 

El PE es el instrumento técnico-normativo cuyo objetivo es complementar la planificación 

urbana de las localidades, facilitando la actuación u operación urbanística, en un área 

urbana cuyas dimensiones y condiciones ameriten un tratamiento integral especial, en 

este caso, es el de mejorar la condiciones de habitabilidad urbana a través de 

intervenciones de reducción del riesgo, así como el optimizar el uso del suelo y garantizar 

los procesos de desarrollo urbano y calidad ambiental. 

Se desarrolla en aquellas áreas identificadas y delimitadas por el PDU Cusco 2013-2023, 

como zonas de reglamentación especial, a fin de ser intervenidas mediante acciones de 

reurbanización, renovación urbana y habilitación urbana, a través de las Unidades de 

Gestión Urbanística. Corresponde a las Municipalidades Provinciales su formulación y 

aprobación. Sin embargo, en estos casos, los planes específicos pueden ser propuestos 

para su aprobación ante la municipalidad provincial, por las municipalidades distritales 

de la respectiva jurisdicción y/o personas naturales o jurídicas de derecho privado o 

público interesadas en su desarrollo. 

En cuanto al horizonte de planeamiento, este plan tendrá una vigencia de diez (10) años 

contados desde su aprobación. Para el desarrollo del presente plan se tuvo en cuenta el 

modelo de desarrollo urbano y la clasificación general del suelo, establecido en el PDU 

Cusco 2013-2023, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 032-2013-MPC. 
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1.2. Antecedentes 

Los procesos migratorios campo ciudad en la región de Cusco fueron generados por 

complejos fenómenos sociales, tras su desarrollo, se evidenciaron drásticas 

consecuencias aún no subsanadas, de estas se pueden resaltar la necesidad de vivienda, 

el tráfico de suelo con fines de ocupación ilegal y el precario acceso a los servicios 

públicos. Las circunstancias antes mencionadas se traducen en un importante incremento 

poblacional en la periferia de la ciudad mostrando expansión con características 

aceleradas y desordenadas, alta demanda en dotaciones y servicios públicos, carencia en 

infraestructura viaria, condiciones degradadas de accesibilidad y ocupación en zonas de 

peligro muy alto. Sin duda esta última es tarea pendiente, importante y urgente por el alto 

índice de vulnerabilidad y riesgo existente, y las diversas consecuencias sociales, 

ambientales y económicas que ocasiona. 

La ocupación de la población de las A.P.V.s que se encuentran en la ZRECU02 con 

viviendas, vías, instalación de infraestructura pública y otros complementarios que no son 

dotados, tienen relación directa con la desestabilización de laderas de la quebrada 

Chaquihuaycco y consecuentemente las posibilidades de activación de deslizamientos 

antiguos, pues estos se intensificaron a medida que la población las ocupó de manera 

infomal, aumentado la condición de vulnerabilidad de las poblaciones desarrolladas 

principalmente por familias de bajos recursos; además, que las construcciones de 

carreteras, relleno de quebradas, contribuyeron a desestabilizarlas. 

La ocupación en el ámbito de estudio inicia el año 2000 aproximadamente con 

edificaciones informales, incrementando el grado de densificación, sin considerar en el 

proceso las características geológicas del lugar, originando asentamiento en laderas y 

quebradas de muy alto peligro y alta exposición al riesgo de desastres. Esta circunstancia, 

precisamente, es la que condiciona su delimitación como Zona de Reglamentación 

Especial. 

Así mismo, se consideran estudios publicados por entidades técnico-científicas 

competentes como se indica a continuación: 

A. Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-

2023 

Del plano de zonificación geodinámica del PDU Cusco 2013-2023 la ZRECU02 

presenta deslizamientos antiguos que actualmente han sido rellenados y lotizados 

presentando niveles de peligro alto y muy alto, siendo esta zonificación una 

aproximación de lo que se comprueba en la realidad, lo que sirvió como antecedente 

para un estudio más específico que viene a ser el informe EVAR ZRECU02. 

Imagen N° 1: Plano de zonificación geodinámica PDU Cusco 2013-2023 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023. SGOTP - Municipalidad 

Provincial del Cusco. 
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Imagen N° 2: Plano de peligros por remoción en masa. 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023. SGOTP - Municipalidad 

Provincial del Cusco. 

B. Aerofotografía del año 1970, información proporcionada del 

PER- IMA, Gobierno Regional Cusco 

Imagen N° 3: Fotografía aérea georreferenciada del año 1970 

 
Fuente: Fotografía aérea de 1970. PER IMA - Gobierno Regional Cusco. 

De la fotografía área de 1970 se observa manifestaciones de 

deslizamientos antiguos en el interior de la quebrada Chaquihuayco, del 

contraste de la Fotografía aérea y la imagen actual se tiene la evidencia de 

materiales de relleno, asi como otros deslizamientos en las margenes 

derecha e izquierda de ambos afluentes del rio Chaquihuayco. Actualmente 

existen lotes en zonas de peligro muy alto invadiendo la zona de proteccion 

ambiental siendo estos suelos inestables y sin acondicionamiento 

geotecnico para el mejoramiento de suelos. 
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C. Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) Cusco 

Según la información generada por el instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) 

a través del Sistema Nacional de Información para la Prevención y atención de 

Desastres (SINPAD) del distrito de Cusco, el fenómeno de geodinámica más 

recurrente que generó emergencias son los deslizamientos, seguido por derrumbes 

de laderas y taludes inestables lo que provoca el colapso de viviendas por el tipo 

de material (adobe en su mayoría) para el distrito del Cusco. 

Gráfico N° 1: Peligros registrados en el SINPAD (2003-2020) para el distrito de Cusco. 

 
Fuente: INDECI - SINPAD. 

D. Estudio de mecánica de suelos en zonas de reglamentación 

especial por peligro muy alto en el distrito del Cusco sector 

CU-03 Javier Perez de Cuellar,Tica Tica, realizado por 

Geotecnia Ingenieros S.R.L.2018. 

Según el òEstudio de Mec§nica de Suelos en Zonas de Reglamentaci·n Especial 

por Peligro Muy Alto en el Distrito del Cusco Sector Cu-03 Javier Perez de 

Cuellar, Tica Ticaó, la quebrada tiene pendiente media de 25% a 35% con 

basamento rocos compuesto por Areniscas feldespaticas. El RQD  de los 

afloramientos predominantes son bajos (15 ð 20%) formando blques medianos 

a pequeños de roca intemperizada(III-IV) y de calidad Media a Baja (RMR: 30). 

Con respecto al material de cobertura seclasifico en 2: Material de cobertura 

1(Deposito Eluvial ð Coluvial) y Material de cobertura 2 (Deposito antropico). 

El primero esta clasificado, en el sistema SUCS, como Gravas Limosas y 

arcillosas (SUCS: GM, GM-GC, GC) y el segundo esta conformado por 

escombros y suelos redepositados provenientes del corte de talud de las 

viviendas circundantes. Geotecnicamente los suelos del material de cobertura 

2 estan designados como suelos redepositados de muy baja consolidación y 

con elevada relacion de vacios la que en conjunto son muy propensos a sufrir 

procesos de erosion y deslizamientos durante intensas precipitacions pluviales 

Imagen N° 4: Vista de corte de Talud donde se observa el basamento rocoso conformado 
por areniscas cuarzo feldespáticas y lutitas de la formación Kayra. 

 

 
Fuente: Estudio de mecánica de suelos en zonas de reglamentación especial por peligro muy alto en el 

distrito del Cusco sector CU-03 Javier Pérez de Cuellar, Tica Tica Geotecnia Ingenieros S.R.L.2018. 
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1.3. Marco conceptual 

Tal y como lo manifiesta el vigente Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco, 

en los procesos de planificación urbana es necesario tomar en consideración la 

sostenibilidad dentro de las acciones propuestas para la implementación de estos. En tal 

sentido, debemos entender que las ciudades son centros de oportunidad económica 

social y cultural, son los espacios de la innovación, desarrollo, sueños y lugar de 

aspiraciones y oportunidades. 

Pese a ello, en ciudades de países en desarrollo como el nuestro, las tendencias de 

crecimiento y desarrollo son marcadamente asimétricas, puesto que en lugar de ser 

territorios de cobijo, confort y calidad de vida; la mayoría de las veces, éstas albergan 

conflictos, pobreza y desesperanza. Esta situación define la urgencia de buscar y poner 

en práctica enfoques de planeamiento que sean òecon·micamente factibles, 

ecol·gicamente sensatos, administrativamente flexibles y socialmente viablesó.  

La Comisi·n Brundtland, produjo en 1987 su informe òNuestro Futuro Com¼nó, donde 

una de sus principales conclusiones fue que el ambiente y el desarrollo están íntimamente 

unidos, y que por lo tanto es indispensable considerar a las dimensiones ecológicas en 

las políticas económicas, de negocios, de energía, agricultura, industria y otras, dentro de 

las instituciones nacionales e internacionales; así mismo, el elemento más conocido de 

este informe es el significado que la comisión asignó al desarrollo sostenible. Este es un 

proceso de cambio en el cual la utilización de los recursos naturales, la dirección de las 

inversiones, la orientación del desarrollo tecnológico y el cambio institucional, todos 

est§n en armon²a, aumentando tanto la actual como las futuras aspiraciones humanasó. 

Estos conceptos fueron ratificados en las cumbres mundiales de las Naciones Unidas de 

Río de Janeiro de 1992 y Johannesburgo 2002, y aceptados por sus miembros, entre los 

cuales está el Perú. 

Por razones como las precedentes, el proceso de planificación emprendido en el presente 

Plan Específico se desarrolla bajo el concepto de sostenibilidad que se orienta en la 

búsqueda de: 

¶ Una ciudad inclusiva, que mejore el tejido social coadyuvando en la disminución de 

la pobreza y marginación. 

¶ Una ciudad competitiva, en la que existan mayores oportunidades para el empleo y la 

empresa, eliminando la inequidad en acceso a oportunidades. 

¶ Una ciudad ecológica, que promueva la utilización eficiente de los recursos naturales, 

disminuyendo los impactos y el deterioro del ambiente. 

En la misma línea de lo señalado, la Ley 31313-2021, conceptualiza el desarrollo urbano 

sostenible, como la optimización del aprovechamiento del suelo en armonía con el bien 

común y el interés general, la implementación de mecanismos que impulsen la gestión 

del riesgo de desastres y la reducción de vulnerabilidad, la habilitación y la ocupación 

racional del suelo; así como el desarrollo equitativo y accesible y la reducción de la 

desigualdad urbana y territorial, y la conservación de los patrones culturales. 

Gráfico N° 2: Esquema de Ciudad Sostenible 

 
Fuente: Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia de Cusco 2013-2023 

El presente Plan Específico, al estar enmarcado dentro del sistema de planificación 

nacional como un instrumento normativo y técnico se sujeta a las disposiciones vertidas 

en planes de jerarquía mayor y, asimismo, sirve como complemento detallado para estos, 

tanto de manera técnica como normativa. Esta jerarquización y articulación se encuentra 

esquematizada a continuación. 
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Gráfico N° 3: Sistema de Planificación Territorial 

 
Fuente: Diagrama elaborado en base al Manual para la elaboración de planes de acondicionamiento territorial. 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (2015). 

1.4. Definiciones 

Para los efectos de la aplicación del presente PE se tiene un conjunto de definiciones y/o 

conceptos como fundamento de orientación, de acuerdo con la casuística existente en la 

ZRECU02, se define en el marco de: 

A. Zona de Reglamentación Especial: El D.S. N° 022-2016-VIVIENDA en su 

artículo 101 señala que es: 

Área urbana y urbanizable con o sin construcción, que posee características 

particulares de orden físico, ambiental, social o económico que son 

desarrolladas urbanísticamente mediante el PE para mantener o mejorar su 

proceso de desarrollo urbano-ambiental. Dentro del presente PE la Zona de 

Reglamentación Especial es el ámbito de estudio. 

B. Desastres: CENEPRED (2014) lo define como: 

Conjunto de daños y pérdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, 

infraestructura, actividad económica y ambiente, que ocurre a consecuencia del 

impacto de un peligro o amenaza cuya intensidad genera graves alteraciones en 

el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la capacidad de 

respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de 

origen natural o inducido por la acción humana. (p. 189) 

C. Peligro: CENEPRED en el glosario de términos ENAGERD lo define como: 

Probabilidad de que un fenómeno físico, potencialmente dañino, de origen 

natural o inducido por la acción humana, se presente en un lugar específico con 

una cierta intensidad y en un periodo de tiempo y frecuencia definidos. 

D. Vulnerabilidad: CENEPRED (2014) la define como: 

Es la susceptibilidad de la población, la estructura física o las actividades 

socioeconómicas, de sufrir daños por acción de un peligro o amenazaé  

(p. 194) 
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E. Gestión del riesgo de desastres: CENEPRED (2014) la define como: 

Es un proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control 

permanente de los factores de riesgo de desastre en la sociedad, así como la 

adecuada preparación y respuesta ante situaciones de desastre, considerando 

las políticas nacionales con especial énfasis en aquellas relativas a materia 

económica, ambiental, de seguridad, defensa nacional y territorial de manera 

sostenible. (p. 190). 

F. Gestión prospectiva: CENEPRED (2014) la define como: 

Es el conjunto de acciones que se planifican y realizan con el fin de evitar y 

prevenir la conformación del riesgo futuro que podría originarse con el 

desarrollo de nuevas inversiones y proyectos en el territorio. (p. 191) 

G. Gestión Correctiva: CENEPRED (2014) la define como: 

Es el conjunto de acciones que se planifican y realizan con el objeto de corregir 

el riesgo existente. 

H. Polígono de zonas de riesgo no mitigable para fines de vivienda: El 

Decreto Supremo N° 007-2018-PCM, lo define como: 

Conjunto de puntos y segmentos, que encierran o delimitan el perímetro del 

área de las zonas de riesgo no mitigable, los mismos que se plasman en Plano 

Perimétrico, a escala gráfica convencional, expresado en el sistema 

coordenadas Universal Transversal de Mercator (UTM), Datum y Zona 

Geográfica al que está referido. 

I. Riesgo de desastres: CENEPRED (2014) lo define como: 

Es la probabilidad de que la población y sus medios de vida sufran daños y 

pérdidas a consecuencia de su condición de vulnerabilidad y el impacto de un 

peligro [de una unidad social. Estos dos factores del riesgo son dependientes 

entre sí, no existe peligro sin vulnerabilidad y viceversa]. (p. 194) 

J. Elementos de Riesgo o Expuestos: La Resolución Ministerial N° 334-2012-

PCM, aprueba los Lineamientos Técnicos del proceso de Estimación del Riesgo de 

Desastres lo define como: 

Es el contexto social, material y ambiental presentado por las personas y por 

los recursos, servicios y ecosistemas que pueden ser afectados por un 

fenómeno físico. 

K. Zona de riesgo no mitigable: La Ley N° 305566, en su quinta disposición 

complementaria final señala que: 

é se considera zona de riesgo no mitigable a aquella zona donde la 

implementación de medidas de mitigación resulta de mayor costo y 

complejidad que llevar a cabo la reubicación de las viviendas y equipamiento 

urbano respectivo. Se comprende dentro de esta categoría la zona de muy alto 

riesgo no mitigable y la zona de alto riesgo no mitigable. 

L. Zona intangible para fines de vivienda: La Ley N° 305566, en su quinta 

disposición complementaria final señala que: 

Es aquella zona de riesgo no mitigable, cuyo uso, posesión, transferencia o 

cesión para fines de vivienda, comercio, agrícolas y otros; sean para posesiones 

informales, habilitaciones urbanas, programas de vivienda o cualquier otra 

modalidad de ocupación poblacional, quedan expresamente prohibidos, así 

como los cauces de las riberas, las fajas marginales y las fajas de terreno que 

conforman el derecho de vía de la red vial del Sistema Nacional de Carreteras. 

M. Franjas de protección por peligro muy alto: Son zonas delimitadas por 

peligro muy alto y alto según la evaluación de riesgos. Tienen el propósito de 

restringir las ocupaciones y lotizaciones en estas áreas ubicadas a lo largo de las 

laderas, taludes y fajas marginales. 
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N. Informe de Evaluación de Riesgos: CENEPRED (2014) la define como: 

Documento que sustenta y consigna de manera fehaciente el resultado de la 

ejecución de una evaluación de riesgos, mediante, el cual se determina el 

cálculo y se controla el nivel de riesgos de las áreas geográficas expuestas a 

determinados fenómenos de origen natural o inducidos por la acción humana, 

en un periodo de tiempo. 

O. Zona de Riesgo Mitigable: El Decreto Supremo N° 142-2021-PCM, en su 

artículo 3, numeral 3.21 la define como: 

Es aquella zona donde se puede implementar medidas de tratamiento especial 

para reducir el riesgo y establecer condiciones de protección para la vida 

humana, medios de vida, equipamiento urbano e infraestructura de servicio. La 

autoridad local deberá identificar las zonas de riesgo e implementar medidas 

que permitan prevenir y reducir el riesgo de desastre. 

P. Reurbanización: El D.S: N° 029-2019-VIVIENDA en su artículo 17 señala que: 

é recompone la trama urbana existente, mediante la reubicación o 

redimensionamiento de las vías y puede incluir la acumulación y posterior 

subdivisión de lotes, la demolición de edificaciones y cambios en la 

infraestructura de servicios; están sujetos al procedimiento administrativo de 

habilitación urbana con construcción simultánea y está exonerado de los 

aportes reglamentarios adicionales a los existentes; debiendo cumplir con lo 

dispuesto en el RNE y demás normas vigentes. Este procedimiento no aplica a 

los bienes culturales inmuebles. 

Q. Unidad de gestión urbanística-UGU: El D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, en su 

artículo 115 señala que: 

é es un mecanismo asociativo de gestión del suelo, conformado por personas 

naturales y/o jurídicas que actúan a partir de un proyecto urbanístico que los 

une, para desarrollar un sector o la totalidad del área con fines de Habilitación 

Urbana con o sin Construcción Simultánea, Reurbanización o de Renovación 

Urbana, a través de la elaboración de un PE. Tiene como objetivo garantizar el 

desarrollo integral de la ZRE para su ejecución urbanística, mediante 

integraciones inmobiliarias de predios que pertenecen a distintos propietarios, 

tratando de asegurar la preservación del interés público. 

R. Quebradas: Son elementos geográficos con cauces activos o inactivos (quebrada 

seca) que conforman cuencas y microcuencas interandinas fundamentales para los 

ciclos ecosistémicos, que se constituyen como bienes de dominio público 

hidráulico de acuerdo con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley N° 29338, 

Ley de Recursos Hídricos y en concordancia con los artículos 108 y 109 de su 

reglamento.  

S. Agrupación urbana: Es una organización de personas sin fines de lucro, que 

tienen como objetivo la obtención de una vivienda formal. 

T. Gestión ambiental: Del Reglamento de la Ley 28245, Ley Marco del Sistema 

Nacional de Gestión Ambiental, la gestión ambiental es un proceso permanente y 

continuo, orientado a administrar los intereses, expectativas y recursos relacionados 

con los objetivos de la Política Nacional Ambiental y alcanzar así, una mejor calidad 

de vida para la población, el desarrollo de las actividades económicas, el 

mejoramiento del ambiente urbano y rural, así como la conservación del patrimonio 

natural del país, entre otros objetivos. 

U. Zonificación ambiental: La zonificación ambiental es un proceso en el cual se 

determinan zonas que según sus características presentan sensibilidad ambiental 

para los diferentes componentes de cada medio (abiótico, biótico y 

socioeconómico). 
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1.5. Marco normativo 

El marco normativo para el PE ZRECU02: 

¶ Constitución Política del Perú. 

¶ Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

¶ Ley N° 31313, Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. 

¶ Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 

¶ Ley N° 29869, Ley de Reasentamiento Poblacional para zonas de muy alto riesgo no 

mitigable 

¶ Ley N° 30680, Medidas para Dinamizar la Ejecución del Gasto Público y establece 

Otras Disposiciones. 

¶ Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

SINAGERD. 

¶ Ley N° 28611, Ley General del Ambiente. 

¶ Ley N° 28245, Ley marco del sistema nacional de gestión ambiental. 

¶ Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

¶ Ley N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

¶ Ley N° 28391, de Formalización de la Propiedad Informal de terrenos ocupados por 

posesiones informales, centros urbanos informales y urbanizaciones populares. 

¶ Ley N° 29230, Ley de Obras por impuestos, que impulsa la inversión pública regional 

y local con participación del sector privado. 

¶ Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo. 

¶ Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022 y las 

correspondientes para los años 2023 al 2032. 

¶ Ley N° 31367, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 2022 y las 

correspondientes para los años 2023 al 2032. 

¶ D.L. N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones. 

¶ D.L. N° 613 Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales. 

¶ D.S. N° 111-2012-PCM, Decreto Supremo que incorpora la Política Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastre como Política Nacional de obligatorio cumplimiento 

para las entidades de Gobierno Nacional. 

¶ D.S. N° 048-2011-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 

29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

(SINAGERD). 

¶ D.S. N° 007-2018-PCM, Reglamento del artículo 49 de la Ley N° 30680, Ley que 

aprueba medidas para dinamizar la ejecución del gasto público y establece otras 

disposiciones 

¶ D.S. N° 022-2016-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano sostenible (RATDUS). 

¶ D.S. N° 011-2017-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación. 

¶ D.S. N° 029-2019-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 

licencias de habilitaciones urbanas y licencias de edificación. 

¶ D.S. N° 011-2006-VIVIENDA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento Nacional 

de Edificaciones (RNE). 

¶ D.S. N° 010-2018-Vivienda, Reglamento Especial de Habilitación Urbana y 

Edificación. 

¶ D.S. N° 019-2019-MINAM, Reglamento de la Ley N° 27446. 

¶ D.S. N° 012-2009-MINAM, Reglamento Política Nacional del Ambiente. 

¶ D.S. N° 008-2005-PCM, Reglamento de la Ley N° 28245. 

¶ D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

¶ D.S. N° 11-95-MTC, Reglamento de la Ley de Promoción de la Inversión Privada en 

Acciones de Renovación Urbana. 

¶ D.S. N° 016-2018-VIVIENDA, Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del 

Decreto Legislativo N° 1356, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de 

Drenaje Pluvial. 

¶ R.D. N° 003-2013/63.01, Resolución Directoral Lineamientos Básicos para la 

Formulación de Proyectos de Inversión Pública con Enfoque Territorial. 

¶ O.M. N° 31-2018-MPC, que aprueban el Plan de Acondicionamiento Territorial de la 

Provincia del Cusco 2018-2038. 

¶ O.M. N° 02-2018-MPC en la provincia de Cusco el 20 de marzo del 2018, O.M. N° 

01-2018-GLPQ/U en la provincia de Quispicanchi, Urcos 02/03/2018, O.M. N° 19-

2017-MPA en la provincia de Anta el 08 de diciembre del 2017, O.M. N° 002-2018-
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MPU en la provincia de Urubamba el 26 de diciembre del 2017, que aprueban el Plan 

de Desarrollo Metropolitano Cusco 2018-2038. 

¶ O.M. N° 032-2013-MPC. Ordenanza Reglamentaria del Plan de Desarrollo urbano de 

la Provincia del Cusco 2O13-2023. 

¶ Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

¶ Manual Mecanismos de Financiamiento para el SINAGERD-Setiembre 2019. 
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2. Objetivos 

El objetivo general y los objetivos específicos del presente Plan han sido elaborados en 

concordancia con la normativa nacional establecida para la elaboración de Planes 

Específicos según el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Sostenible. 

2.1. Objetivo General 

Elaborar el instrumento técnico normativo para la òZona de Reglamentación Especial  

ZRECU02ó del distrito de Cusco para complementar la planificación urbana de la ciudad 

de acuerdo con las determinaciones del Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del 

Cusco 2013-2023 que clasifica al sector como área urbana con niveles de riesgo muy 

alto; todo ello con la finalidad última de elevar las condiciones de vida de la población y 

preservar su integridad. 

2.2. Objetivos Específicos 

¶ Determinar la delimitación y características del sector urbano a intervenir de acuerdo 

con las consideraciones expresadas en el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia 

de Cusco 2013-2023. 

¶ Establecer los objetivos respecto a la optimización del uso del suelo y de la propiedad 

predial así como la dotación, ampliación o mejoramiento de los espacios y servicios 

públicos y la calidad del entorno. 

¶ Determinar el tipo de intervención urbana a desarrollar en el sector, ya sea ésta de 

Habilitación Urbana, Renovación Urbana o Reurbanización. 

¶ Realizar la propuesta de Programas y Proyectos urbanísticos necesarios para su 

ejecución en la implementación del Plan. 

¶ Caracterizar el estado actual y utilización del suelo así como, proponer al respecto la 

zonificación y sistema vial. 

¶ Determinar las etapas de desarrollo del Plan y los programas de ejecución y 

financiamiento de este. 

¶ Establecer el trazado general y las características de los espacios públicos y vías del 

sector. 

¶ Determinar, de ser el caso, y luego de la caracterización, la ubicación de 

equipamientos urbanos (educación, salud, recreación) en el sector materia del 

presente Plan Específico. 

¶ Proponer, de ser necesario, las medidas estructurales y no estructurales con el fin de 

prevenir y reducir los riesgos en el sector 
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3. Justificación 

Las características de los modos de urbanización en nuestro medio se muestran 

claramente en procesos de autoproducción y autoconstrucción, estos, han generado 

ocupaciones que han obviado observaciones de carácter estructurante dentro de la 

conformación de la ciudad, supeditando drásticamente las variables de las que dependen 

las condiciones de habitabilidad urbana y elevando el grado de exposición y fragilidad 

frente a agentes externos. 

La ZRECU02 es delimitada por el Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco 

2013-2023 en el mapa òćreas de estructuraci·n urbana (PP-09)ó como AE-III (áreas de 

reglamentaci·n especial), en el òPlano de zonificaci·n (PP-10)ó como ZRE, (zonas de 

reglamentación especial) y en su reglamento, el Artículo N° 38 acápite Nº 38.9 las define 

literalmente como: òćreas urbanas y de expansión urbana, con o sin construcción, que 

poseen características particulares de orden físico ambiental, social o económico, que 

serán desarrolladas urbanísticamente mediante planes específicos, para mantener o 

mejorar su proceso de desarrollo urbano-ambiental, con el fin de ser intervenidas 

mediante acciones de reajuste de suelos, de reurbanización, de renovación urbana, entre 

otras, y considera para estas, acciones de reducción del riesgo, reubicación y tratamiento 

ambientaló. 

Las actuales condiciones de habitabilidad urbana existentes en el ámbito de estudio 

muestran degradación en diferentes dimensiones, estas, exponen a la población residente 

a niveles altos peligro, vulnerabilidad y riesgo. 

El Instrumento Técnico Normativo para las Zona de Reglamentación Especial Nº02 del 

distrito de Cusco utiliza el PE como forma de planeamiento y se justifica en que su 

existencia y aprobación posibilita el desarrollo urbano y orienta los procesos de 

saneamiento físico-legal a través del establecimiento de sistemas de gestión que 

viabilicen su construcción y la generación de un sector que haya recuperado las 

condiciones de habitabilidad urbana. 

Su desarrollo y financiamiento considera las fases: preparatoria, caracterización, 

propuesta, consulta-aprobación e implementación además de los programas y proyectos. 

Por tanto, el PE ZRECU02 se redacta en virtud de lo establecido por el Plan de Desarrollo 

Urbano de la provincia del Cusco vigente, y lo normado por el Sub-Capítulo IV del 

Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible (D.S.  

N° 022-2016-VIVIENDA). 

Contiene las determinaciones y documentos adecuados a los objetivos perseguidos y 

como mínimo los previstos para Planes Específicos, salvo que alguno de ellos fuera 

innecesario por no guardar relación con las características de la intervención. 

Lo expuesto anteriormente muestra la conveniencia y la oportunidad para la redacción del 

Plan Específico de la ZRECU02 y de esta manera dar cumplimiento a lo determinado por 

el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del Cusco 2013-2023, la iniciativa nace 

desde el sector público a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la 

Municipalidad Provincial del Cusco a través de su dependencia denominada Subgerencia 

de Ordenamiento Territorial Provincial. 
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4. Metodología 

En vista de que el desarrollo debe ser parte de un proceso planificado, el involucramiento 

de las diferentes dimensiones que se conjugan en el presente Plan (socioeconómicas, 

ambientales, físicas y de Gestión del Riesgo de Desastres) debe considerarse en función 

del futuro deseable, por lo que en su elaboración, se utiliza un enfoque estratégico 

prospectivo el cual se sustenta bajo la metodología del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico (CEPLAN), siendo una herramienta de gestión que nos permitirá formular y 

establecer objetivos de carácter prioritario, cursos de acción y asignar recursos para 

alcanzar resultados en un contexto de cambios. 

Además de lo expuesto, desde la perspectiva del territorio, de su planificación y de su 

gestión, la prospectiva territorial se presenta como un método que permite aproximarse a 

su configuración futura, por medio del diseño de escenarios de cambio territorial, en los 

que se conjugan variables clave relacionadas con el uso del suelo, la dinámica de la 

población, el equipamiento y la funcionalización del territorio, entre otros (Salas, 2013). 

La prospectiva, además de permitir visualizar el futuro del territorio, impulsa a diseñar 

visiones alternativas del mismo, promover la actuación y la participación de todos los 

actores involucrados, generar información a largo plazo, diseñar escenarios de futuros 

posibles y fijar las pautas y principios para la consecución del escenario más viable. La 

principal virtud de esto radica en la posibilidad de reconocer oportunidades y problemas 

potenciales en el desenvolvimiento futuro de los espacios urbanos, evitando el actuar de 

manera paliativa, cuando los acontecimientos se han convertido ya en asuntos urgentes.  

Esta metodología prospectiva se articula además con lo establecido por el ente rector en 

materia de Desarrollo Urbano, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en 

el òManual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbanoó; donde se especifica por 

ejemplo la necesidad de elaborar una línea de base construida con la hipótesis de análisis 

y variables determinados en el diagnóstico urbano. 

Este método entonces, concebido como aquel que explora el futuro del territorio, permite 

ir más allá de la descripción de las características de la zona de reglamentación especial 

en un momento dado, pronosticando las diferentes características que pueden adoptar los 

procesos socio-territoriales, y la secuencia de eventos que tendrán lugar. No ofrece 

solamente, por tanto, una òfotograf²aó de las condiciones del uso y ocupaci·n del 

territorio, sino diversas òfotograf²asó que permiten seleccionar, la m§s adecuada a los 

objetivos planteados y prever lo qué se debe hacer. 

Estas fotograf²as son los llamados òescenariosó de cambio, cuya construcci·n radica en 

formular el escenario tendencial, el escenario deseable y el escenario probable o de 

consenso. La formulaci·n de ellos nos permite, por un lado, plantear la òvisi·nó de manera 

precisa, además de favorecer en el planteamiento de acciones futuras y en la identificación 

de secuencias para su logro.  

Por otra parte, la prospectiva para el ordenamiento territorial requiere tener además una 

dimensión estratégica ya que, no solamente es necesario saber lo que va a ocurrir sino el 

interrogarnos por saber lo que se puede hacer, lo que se va a hacer y cómo se va a hacer; 

y al plantearse estas interrogantes es que la prospectiva se convierte en estrategia: òése 

reservará la expresión de prospectiva estratégica a los ejercicios de prospectiva que tengan 

ambiciones y fines estrat®gicos para el actor que los emprendeó (MIDEPLAN, 2005, p.20). 

En este enfoque, el proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración 

del plan, culminando con la realización de una audiencia pública, de la que se desprenden 

aportes y observaciones a ser subsanados por el equipo técnico previo a la aprobación 

del presente instrumento técnico normativo. 

De esta manera, la elaboración, consulta y aprobación del Plan Específico ZRECU02, 

utilizando el método combinado de escenarios empleados con fines estratégicos y basado 

tambi®n en el òManual para la Elaboraci·n de Planes de Desarrollo Urbanoó del Ministerio 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento, está dividido en 04 fases: 

¶ Fase 1: Preparatoria 

¶ Fase 2: Caracterización 

¶ Fase 3: Propuesta 

¶ Fase 4. Consulta y Aprobación 
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Fase 1: Preparatoria 

¶ Estudio de mecánica de suelos en zonas de reglamentación especial por peligro muy 

alto en el distrito del Cusco sector CU-03 Javier Perez de Cuellar,Tica Tica, realizado 

por Geotecnia Ingenieros S.R.L.2018. 

¶ Normatividad específica sectorial. 

¶ Monumentación de puntos geodésicos de orden òCó. 

¶ Relevamiento de información. 

¶ Poligonación y levantamiento topográfico. 

¶ Recopilación y generación de información secundaria. 

Fase 2: Caracterización 

¶ Elaboración de estudios especializados: 

òInforme de Evaluaci·n del Riesgo de Desastres por Deslizamiento en la Zona de 

Reglamentación Especial ZRECU02- A.P..V Portales de Ticatica del distrito, provincia 

y departamento Cusco ð 2020ó. 

¶ Normatividad específica multisectorial. 

¶ Caracterización técnico legal. 

¶ Sistematización y análisis y de información. 

¶ Análisis de información técnica - caracterización de las condiciones urbanas y físico 

espaciales. 

¶ Elaboración de documento técnico caracterización. 

Fase 3: Propuesta 

¶ Identificación, diseño, dimensionamiento y planteamiento de las propuestas 

estructurales y no estructurales de corrección. 

¶ Generación de propuestas urbano territorial. 

¶ Normatividad específica multisectorial. 

¶ Generación de normatividad específica. 

¶ Planteamiento de ideas para la formulación de proyectos en el marco del Plan 

Multianual de Inversiones (PMI) y sector privado. 

¶ Elaboración de documento técnico de propuesta y reglamento. 

Fase 4: Consulta y Aprobación 

¶ Exhibición de propuestas del PE. 

¶ Exposiciones técnicas del contenido del PE. 

¶ Evaluación, inclusión o exclusión de observaciones, sugerencias y/o 

recomendaciones formuladas. 

¶ Consulta y aprobación. 

Cada fase cuenta con apoyo técnico en la generación de propuestas urbanas, la gestión 

de información geoespacial, las actividades de comunicación y de sensibilización, y los 

talleres de presentación de caracterización y propuesta. 

La elaboración del PE se desarrolla bajo lineamientos del enfoque estratégico prospectivo, 

basado en la metodología estratégica del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 

(CEPLAN), que es una herramienta de gestión que permite formular y establecer objetivos 

de carácter prioritario, establecer cursos de acción y asignar recursos para alcanzar los 

resultados en un contexto de cambios. 

Además, el proceso participativo es transversal en todas las fases de elaboración del 

PE.Se muestra a continuación el esquema metodológico detallando las fases y actividades 

a realizar para la elaboración del presente plan:  
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Gráfico N° 4: Esquema de Proceso de Elaboración del PE 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.  

PROPONIENDO 

SOLUCIONES 

ESPECÍFICAS 

PREPARATORIA 

ANÁLISIS FÍSICO 

AMBIENTAL DEL 

TERRITORIO 

1 
DIAGNOSIS 

FÍSICO 

ESPACIAL 

Actividades 

Å Estudio de mecánica de suelos. 

Å Estudio de densidad de compactación del 

material de cobertura por métodos 

Geofísicos. 

Å Estudio de Refracción Sísmica. 

Å Normatividad específica sectorial. 

Å Monumentación de puntos geodésicos de 

orden òCó. 

Å Relevamiento de información. 

Å Poligonación y levantamiento topográfico. 

Å Recopilación y generación de información 

secundaria. 

Actividades 

Å Elaboración de estudios especializados: 

òInforme de evaluación del riesgo de desastres por 

deslizamiento en la zona de reglamentación especial 

ZRECU02- A.P.V. Portales de Tica Tica del distrito, 

provincia y departamento Cuscoó.  
Å Normatividad específica multisectorial. 

Å Caracterización técnico legal. 

Å Sistematización y análisis y de información. 

Å Análisis de información técnica - caracterización de 

las condiciones urbanas y físico espaciales. 

Å Elaboración de documento técnico caracterización. 

MEJORANDO LAS 

CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD 

FASE 1 

PREPARATORIA 

FASE 2 

CARACTERIZACIÓN 

FASE 3 

PROPUESTA 

PROCESO PARTICIPATIVO 

FASE 4 

CONSULTA Y APROBACIÓN 

CONSULTA Y 

APROBACIÓN DEL 

PE 

ENFOQUE PROSPECTIVO 

Actividades 

Å Identificación, diseño, dimensionamiento y 

planteamiento de las propuestas estructural y 

no estructurales de corrección. 

Å Generación de propuestas urbano territorial. 

Å Normatividad específica multisectorial. 

Å Generación de normatividad específica. 

Å Planteamiento de ideas para la formulación de 

proyectos en el marco del Plan Multianual de 

Inversiones (PMI) y sector privado. 

Å Elaboración de documento técnico de 

propuesta y reglamento. 

Actividades 

Å Exhibición de propuestas del PE. 

Å Exposiciones técnicas del contenido del PE. 

Å Evaluación, inclusión o exclusión de 

observaciones, sugerencias y/o 

recomendaciones formuladas. 

Å Consulta y aprobación. 

3 4 2 
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5. Delimitación del ámbito de estudio 

5.1. Ámbito de estudio 

El ámbito de estudio de la ZRECU02 se localiza en el distrito y provincia de Cusco, 

encontrándose en propiedad y administración de la Asociación Pro Vivienda Los Portales 

de Tica Tica, Asociación Pro Vivienda Javier Perez de Cuellar y  Asociación Pro Vivienda 

Ticatica y está conformado por el polígono de la Zona de Reglamentación Especial y su 

área de influencia; incluyendo un total de diez manzanas existentes o en proceso de 

formación: manzana O, Ñ de la Asociación Pro Vivienda Los Portales de Tica Tica, manzana 

G de la Asociación Pro Vivienda Javier Perez de Cuellar, manzanas L, M, N, Ñ, O, P, y Q 

de la Asociación Pro Vivienda Ticatica. El ámbito de estudio posee una superficie de suelo 

total de 5.58 ha (Ver mapa MD-GRL-01: òDelimitaci·n del §mbito de estudioó). 

Cuadro N° 1: Cuadro de áreas del ámbito de estudio 

ÁMBITO ÁREA (ha) 

ZRECU02 1.26 ha 

ÁREA DE INFLUENCIA 4.26 ha 

ÁMBITO DE ESTUDIO 5.52 ha 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

La poligonación física del ámbito de estudio (ZRECU02 y área de influencia) se establece 

en referencia a 02 puntos de control geod®sico de orden òCó con c·digo de placa 

CUS01267 y CUS01269, certificados por el Instituto Geográfico Nacional (IGN). Se ha 

utilizado para su realización el sistema geodésico de coordenadas geográficas datum 

WGS84 ð proyección UTM, zona 19S. 

A continuación, se realiza la descripción de los límites de las Zonas de Reglamentación 

Especial delimitadas por el PDU Cusco 2013-2023 y del área de influencia. 

 Zona de Reglamentación Especial delimitada por el PDU 

Cusco 2013-2023 

El polígono de la Zona de Reglamentación Especial (ZRE): ZRECU02, es identificado y 

delimitado por el PDU Cusco 2013-2023, el cual establece su tratamiento a través de 

acciones de reducción, reasentamiento y tratamiento ambiental, por encontrarse ubicadas 

en áreas de peligro muy alto. 

Los polígonos de las ZRE representan las zonas de actuación integral con consideraciones 

de reglamentación especial en cuanto refiere a zonificación, parámetros urbanísticos 

especiales, con la finalidad de prevenir y reducir el alto riesgo existente, así como la 

previsión de equipamiento urbano, zonas de recreación pública, áreas verdes y estructura 

vial (Ver Imagen N° 5: Zonificación del PDU sobre el ámbito de estudio ). 

La Zona de Reglamentación Especial ZRECU02, presentan los siguientes límites: 

A. Límites de la Zona de Reglamentación Especial ZRECU02 

Å Por el Norte: Limita con la Mz. K de la A.P.V. Los Portales de Tica Tica, con 

línea quebrada de cinco tramos de la siguiente manera: (P20-P01) 13.94 ml., 

(P01-P02) 17.90 ml., (P02-P03) 22.64 ml., (P03-P04) 31.74 ml., (P04-P05) 

3.78 ml., haciendo un total de 89.73 ml. 

Å Por el Sur: Limita con parte de la A.P.V. Ticatica y A.P.V. Javier Pérez de 

Cuellar, con línea quebrada de cuatro tramos de la siguiente manera: (P9-P10) 

16.19 ml., (P10-P11) 74.33 ml., (P11-P12) 15.71 ml., (P12-P13) 36.47 ml., 

haciendo un total de 142.70 ml. 

Å Por el Este: Limita con la quebrada òChaquihuayccoó  y parte de la A.P.V. Javier 

Perez de Cuellar, en línea quebrada de cuatro tramos de la siguiente manera: 

(P05 a P06) 61.25 ml., (P06 a P07) 67.96 ml., (P07 a P08) 22.46 ml., (P08 a 

P09) 15.54 ml., haciendo un total de 167.21 ml. 

Å Por el Oeste: Limita con parte de la A.P.V. Portales de Tica, en línea quebrada 

de siete tramos de la siguiente manera: (P13-P14) 23.48 ml., (P14-P15) 34.44 

ml., (P15 a P16) 26.16 ml., (P16 a P17) 13.97 ml., (P17 a P18) 28.37 ml., 

(P18 a P19) 21.23 ml., (P19 a P20) 21.29 ml., haciendo un total de 168.94 ml. 
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 Área de influencia de la ZRECU02 

El área de influencia está determinada por el área circundante o externa de la ZRECU02 

que también está afectada por la geodinámica propia de la quebrada y ejerce influencia 

directa en los predios ya ocupados; la amplitud de esta área se ha considerado para el 

análisis de peligro y evaluación de riesgo principalmente, pero tambien se tomaron 

consideraciones ambientales y dinamica urbana de la actual ocupación. 

o Condicionantes geológicas: 

Å Factores condicionantes para la identificación del peligro. 

Å La quebrada òChaquihuayccoó como elemento geomorfológico principal. 

o Condicionantes ambientales: 

Å La quebrada òChaquihuayccoó como elemento geomorfológico principal. 

o Condicionantes urbanas: 

Å Traza urbana existente. 

Å Áreas de aporte como espacios de oportunidad. 

Å Vocación de uso de suelo del entorno. 

Å La quebrada òChaquihuayccoó como elemento geomorfológico principal. 

En el área de influencia el PDU Cusco 2013-2023 asigna zonificación R-3 a las manzanas 

existentes en este según la Imagen N° 5: Zonificación del PDU sobre el ámbito de estudio 

. Existe en ella vulnerabilidad inducida por la acción humana frente a desastres de origen 

natural. Surge la necesidad de definir y establecer medidas de prevención y reducción de 

riesgo, así como completar su tratamiento ambiental, además identificar, analizar e 

intervenir el área funcional urbana, planteando propuestas que permitan la modificación 

del PDU Cusco 2013-2023 en este sector y su mejoramiento a través de programas y 

proyectos.  

Imagen N° 5: Zonificación del PDU sobre el ámbito de estudio ZRECU02 

 
Fuente: PDU Cusco 2013-2023. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

Otro aspecto evaluado es la estructura vial; existen dos vías calificadas como colectoras: 

una (SV 10.00 m.) que rodea el ámbito de estudio por la zona Norte, otra (SV 9.00 m.) 

que recorre el ámbito de estudio por la zona Sur conectándose por el Este con la vía 

arterial (SV 15.00 m.) Av. Tomasa Tito Condemayta, éstas vías colectoras tienen carácter 

estructurante dentro del sistema vial propuesto por el PDU Cusco 2013-2023, dichas 

circunstancias condicionan al plan específico a respetar sus determinaciones en su 

propuesta y si es posible complementarla en pro de su mejora, sin alterarlas. (Ver Imagen 

N° 6: Estructura vial del PDU sobre el ámbito de estudio ). 

04 
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Imagen N° 6: Estructura vial del PDU sobre el ámbito de estudio ZRECU02 

 
Fuente: PDU Cusco 2013-2023. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

A. Límites del área de influencia 

A continuación se describen los límites del área de influencia de las ZRECU02: 

Å Por el Norte: Limita con la Mz. K de la A.P.V. Los Portales de Tica Tica, con 

línea quebrada de seis tramos de la siguiente manera: (P67-P01) 13.69 ml., 

(P01-P02) 9.93 ml., (P02-P03) 25.65 ml., (P03-P04) 20.07 ml., (P04-P05) 

15.58 ml., (P05-P06) 3.50 ml., haciendo un total de 88.42 ml. 

Å Por el Sur: Limita con la vía férrea y parte de la A.P.V. Ticatica, con línea 

quebrada de veintitrés tramos (P36- P37 al P58-P59 ), haciendo un total de 

272.03 ml. 

Å Por el Este: Limita con parte de la quebrada òChaquihuayccoó y parte de la 

A.P.V. Ticatica, en línea quebrada de treinta tramos (P6- P7 al P35-P36) , 

haciendo un total de 408.89 ml. 

Å Por el Oeste: Limita con parte de la A.P.V. Portales de Tica y Huasahuara II, en 

línea quebrada de ocho tramos de la siguiente manera: (P59-P60) 66.21 ml., 

(P60 a P61) 26.50 ml., (P61 a P62) 78.96 ml., (P62 a P63) 91.32 ml., (P63 a 

P64) 66.08 ml., (P64 a P65) 50.91ml., (P65 a P66) 18.01 ml., (P66 a P67) 

7.35 ml., haciendo un total de 405.34 ml. 

  

02 
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Imagen N° 7: Mapa MD-SOC-01: Delimitación del ámbito de estudio 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.  
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6. Planeamiento para la ZRECU02 

6.1. Determinaciones del PDU sobre la ZRECU02 

Se detallan las determinaciones del PDU Cusco 2013-2023, como único instrumento de planeamiento con determinaciones para el ámbito de estudio, se muestra en el cuadro siguiente: 

Cuadro N° 2: Determinaciones del PDU Cusco 2013-2023 para la ZRECU02 

DETERMINACIONES DEL PDU CUSCO 
2013-2023 

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS 
Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-07: CLASIFICACIÓN GENERAL DE SUELOS. 

AU-2: Consolidada con riesgo muy alto: Área urbana con restricciones para su consolidación, 
presenta niveles de riesgo muy alto y que, por la naturaleza de su ocupación, deben ser sujetas a 
calificación como zonas de reglamentación especial.  

 

AU-1 : Apta para su consolidación 
AE-X:  Área de Protección Ambiental 

ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN 
Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-08: ESQUEMA DE ESTRUCTURACIÓN. 

Ninguno 

 

Ninguno 
 

 

ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA 
Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-09: ÁREAS DE ESTRUCTURACIÓN URBANA. 

AE-III: Áreas de reglamentación especial: Ubicadas en áreas urbanas y de protección, con fines de 
implementar planes específicos con reglamentación y parámetros especiales. 
Áreas de peligro muy alto ocupadas, ubicadas en el plano de zonificación urbana que son 
desarrolladas por planes específicos los cuales deben considerar acciones de mitigación 
(prevención, reducción) del riesgo, reasentamiento y tratamiento ambiental. 

AE-VI: Áreas de piso de valle 
AE-IX: Áreas de expansión urbana  

AE-X:  Área de Protección Ambiental 

ZONIFICACIÓN  
Ver mapa de propuesta del PDU Cusco 2013-2023: 

PP-10: PLANO DE ZONIFICACIÓN. 

ZRE: Zona de reglamentación especial: Área de peligro muy alto ocupada, delimitadas en el plano 
de zonificación urbana, con o sin construcción, que serán desarrolladas considerando acciones de 
mitigación, reasentamiento y tratamiento ambiental.  
 

R3 - Residencial de densidad media:  
zona de uso residencial, usos permitidos:  

¶ Unifamiliar/Multifamiliar/Conjunto residencial 

¶ Usos comerciales: Comercio local C-1, C-2. 
¶ Otros usos        

PU-1 Zona pre-urbana en área de expansión inmediata. 

PARÁMETROS URBANÍSTICOS SIN PARÁMETROS URBANÍSTICOS 

R3 - Residencial de densidad media. 
Densidad neta:                           1300 Hab. /Ha. 
Lote mínimo:                              120 a 450.00 m2 
Frente mínimo de lote:               6.00 a 12.00 m. 
Altura máxima:                           9.00 (3) a 15-00 (5) m. 
Coeficiente de edificación:         2.4 a 3.5 
Área edificada:                            288 a 1575 m2. 
Área libre mínima:                      30% 
Según el uso se establece un número de estacionamientos 

RP3 - Residencial paisajista densidad media. 
Densidad neta:                           380 Hab. /Ha. 
Lote mínimo:                              140 m2 
Frente mínimo de lote:               8.00 m. 
Altura máxima:                           9.00 (3) m. 
Coeficiente de edificación:         2.1 
Área edificada:                            294 m2. 
Área libre mínima:                      30 % 
Según el uso se establece un número de estacionamientos 
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DETERMINACIONES DEL PDU CUSCO 
2013-2023 

ZONA DE REGLAMENTACIÓN ESPECIAL ÁREA DE INFLUENCIA 

 

RP2 - Residencial paisajista densidad baja. 
Densidad neta:                           240 Hab. /Ha. 
Lote mínimo:                              160 m2 
Frente mínimo de lote:               8.00 m. 
Altura máxima:                           6.00 m. (2 pisos)  
Coeficiente de edificación:         1.3 
Área edificada:                            208 m2. 
Área libre mínima:                      35% 
Según el uso se establece un número de estacionamientos 

EQUIPAMIENTO URBANO PRESENTA RESERVAS DE ÁREAS DE APORTE PARA EQUIPAMIENTO URBANO 

Zona de comercio local y vecinal C-P-1 y C-P-2 
Nivel de Servicio: C-P-1 nivel local hasta 2000 hab. 
                             C-P-2 nivel vecinal hasta 7500 hab. 
Lote mínimo:        C-P-1 Según residencial compatible 
                             C-P-2 Según residencial compatible 
Frente mínimo de lote:   8.00 m, en RP1 y RP2 
Altura máxima:              6.00 m, equivalente a dos pisos 
Área edificada:              2 pisos 
Área libre mínima:                   Área libre     Coefic. edif. 
                                    R-P-1         50%                 1.0 
                                    R-P-2         35%                 1.3 
No se exige estacionamiento 

VÍAS PROGRAMADAS  
Ver mapa de propuesta, PP-12c: Secciones de la 

jerarquía vial, distrito de Cusco 
VÍA COLECTORA (SV 10.00 m) 

VÍA COLECTORA (SV 10.00 m) 

VÍA COLECTORA (SV 09.00 m) 

Fuente: PDU Cusco 2013-2023. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.
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6.2. Identificación y estudio de proyectos relacionados 

al ámbito de estudio 

Los proyectos de inversión se enmarcan en la Directiva N° 01-2019-EF/63.01 òDirectiva 

General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversionesó, la 

que en su artículo 9 señala que el objetivo de la programación multianual de inversiones 

es òlograr la vinculaci·n entre el planeamiento estrat®gico y el proceso presupuestario, 

mediante la elaboración y selección de una cartera de inversiones orientada al cierre de 

brechas prioritarias, ajustada a los objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o 

territorialó; tiene como criterios el cierre de brechas prioritarias, la coordinaci·n intra e 

intergubernamental, la sostenibilidad y oportunidad en la entrega del servicio a la 

población beneficiaria. 

Para la identificación de proyectos en el ámbito de estudio, se realizó el filtro mediante 

los buscadores y páginas web oficiales del estado peruano, así como la participación de 

información de los entes involucrados, Municipalidad Provincial del Cusco, Plan Nacional 

de Saneamiento Urbano del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento, y otros. 

¶ https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones 

¶ http://app.ceplan.gob.pe/ceplan_presupuesto/Consulta/Default.aspx 

¶ https://www.sedacusco.com/transparencia/proyectos-de-inversion/ 

Respecto a ideas registradas en el Banco de Proyectos, perfiles aprobados con 

presupuesto asignado, fichas simplificadas, expedientes técnicos en elaboración y/o 

concluidos, obras en ejecución y operación y mantenimiento; se encontraron los 

siguientes: 

 Idea de proyecto: 

¶ CANALIZACION DE LA QUEBRADA JAVIER PEREZ DE CUELLAR DE 

TICA TICA, MIRAFLORES Y HUASAHUARA. 

Código único de inversiones: Sin  CUI 

¶ MEJORAMIENTO DE LA PROTECCION DEL SISTEMA DE EVACUACION 

DE AGUAS PLUVIALES DE LA QUEBRADA HUASAHUARA EN EL 

DISTRITO DE CUSCO (idea desarrollada por la direccion de proyectos 

del Centro de educación y comunicación Guaman Poma de Ayala)  

 En formulación: 

¶ MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD PETAONAL Y VEHICULAR 

EN LAS CALLES 2, 3 Y DE LA APV TICA TICA DEL DISTRITO DE 

CUSCO, PROVINCIA DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO. 

 Expediente técnico: 

¶ AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE 

DE LA CIUDAD DE CUSCO ð APV. LOS PORTALES DE TICATICA 

Código único de inversiones: N° 2280879 

 Obras en ejecución: 

No se identificaron. 

  

https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/consultapublica/consultainversiones
http://app.ceplan.gob.pe/ceplan_presupuesto/Consulta/Default.aspx
https://www.sedacusco.com/transparencia/proyectos-de-inversion/
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CAPÍTULO II: 

CARACTERIZACIÓN 

7. CARACTERIZACIÓN SOCIO ECONÓMICA 

La distribución de la población en la periferia de la ciudad muestra índices de baja 

densidad; sin embargo, existen puntos de aglomeración localizados en relación con la 

dotación de servicios públicos, conectividad y condiciones geomorfológicas 

medianamente aceptables para la accesibilidad. 

Un tamaño mínimo de población en cualquier ámbito urbano es necesario ya que muestra 

su importancia otorgando eficiencia en su funcionamiento, es así, que niveles muy bajos 

de densidad poblacional hacen inviable cualquier mecanismo o propuesta que pretenda 

su mejoramiento. 

7.1. Demografía 

El estudio demográfico en la Zona de Reglamentación Especial ZRECU02 busca la 

cantidad de población residente permanente y los grupos etarios existentes con el fin de 

entender sus características y a partir de ellas establecer medidas que ayuden a su 

desarrollo o reorientación, la metodología utilizada para el relevamiento de información 

fue la encuesta a través de fichas de campo. 

Cuadro N° 3: Población total y por grupo de etario en la ZRECU021 

POBLACIÓN ZRECU02 - CUSCO  

EDAD POBLACIÓN TOTAL 
0-5 02 
6-12 05 
13-18 06 
19-30 25 
31-54 21 
55-65 02 
>65  02 

TOTAL 63 
Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 

1
 Población obtenida de encuestas aplicadas a la población de 30 lotes ZRE. 

 Población total y por grupo etario 

Gráfico N° 5: Población total y por grupo de etario en la ZRECU02 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

La población total en la zona de reglamentación especial es de 63 habitantes en condición 

de residentes permanentes, mostrando mayores grupos etarios 19 a 30 años y de 31 a 54 

años, que representan un 73.01 % de población predominantemente joven y adulta, 

además de ser también la población económicamente activa, con altas probabilidades de 

reproducción y crecimiento poblacional para el sector. 

Para el análisis de la población se consideró la información obtenida de las encuestas que 

se aplicaron a 30 lotes ubicados dentro de la Zona de Reglamentación Especial, la misma 

que está conformada por la APV Portales de Tica y Javier Pérez de Cuellar, vale mencionar 

que la APV Ticatica forma parte del área de influencia, donde no se realizaron encuestas. 
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 Densidad 

Se calcula la densidad poblacional para mostrar la situación del sector respecto a: la 

densidad actual en función a la población residente permanente y la capacidad máxima 

de densificación en función a la edificabilidad determinada por el PDU Cusco 2013-2023. 

Se calcula la densidad bruta del sector tomando como superficie la definida por el 

polígono de la zona de reglamentación especial. 

Cuadro N° 4: Densidad poblacional en la Zona de Reglamentación Especial 

 Ámbito de estudio 
N° de 

Habitantes 
ha 

Densidad 
(Hab/ha). 

Densidad bruta ZRECU02 63 1.26 50 

Densidad neta ZRECU02 63 0.49 129 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

De la comparación de densidad bruta y neta se puede indicar que la densidad poblacional 

de la Zona de Reglamentación Especial es baja, dicha conclusión se justifica en las 

determinaciones del PDU Cusco 2013-2023, las cuales establecen para zonas calificadas 

como òRP-3ó (calificación del suelo del entorno urbano inmediato) con densidad neta de 

380 hab./ha., esto indica con certeza que en el sector aún existe un margen de oportunidad 

para la densificación, dicha actuación estará condicionada prioritariamente por la 

capacidad portante del suelo y la capacidad máxima de densificación de acuerdo al PDU 

Cusco 2013-2023 y a sus determinaciones para el ámbito de estudio. 

 Cálculo de la capacidad máxima de densificación actual de 

acuerdo con las determinaciones del PDU 

El cálculo de la capacidad máxima de densificación actual se realiza en base al parámetro 

urbanístico vigente para el área de influencia con la finalidad de establecer la oportunidad 

de densificación del sector dentro de los procesos de caracterización. 

Se utiliza el parámetro urbanístico del tipo RP-3 (Residencial paisajista en ladera), para 

todo el ámbito de estudio por criterio de homogeneidad. 

Cuadro N° 5: Cálculo de la densidad máxima determinada por el PDU 

PDU / RP-3 

Área neta (ha) 0.49 

Coeficiente de edificación 2.1 

Unidad inmobiliaria V.U. (m²) 101 

Coeficiente familiar 4.5 

Total hab. 453 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

En base a la cantidad permisible de habitantes obtenida se establece la densidad neta 

máxima permisible que establece el PDU para el sector en cuestión y es de 924 hab./ha. 

Todos los datos utilizados en el cálculo anterior proceden del PDU Cusco 2013-2023. 

Para más detalle consultar el mapa MD-SOC-01: òDensidad poblacionaló. 
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Imagen N° 8: Mapa MD-SOC-01: Densidad poblacional 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.
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7.2. Desarrollo social 

 Población con discapacidad y vulnerabilidad 

Las condiciones de accesibilidad en el sector son degradadas por las características 

topográficas y el inadecuado planteamiento de las tazas urbanas frente a ellas, esta 

circunstancia pone en condición de vulnerabilidad principalmente a las personas con 

algún tipo de discapacidad que residen en el sector. 

De acuerdo con el trabajo de campo realizado, en el caso de la ZRECU02, no se 

identificaron a personas con discapacidad, sin embargo, esto no significa que no se deba 

mejorar las condiciones de accesibilidad para mejorar la calidad de vida en términos de 

accesibilidad universal. Es importante considerar a las 2 personas menores de 5 años y a 

las 2 personas mayores de 66 años como parte de los grupos etarios vulnerables.  

 Grado de instrucción 

En el gráfico se muestra el estado del grado de instrucción sólo de la población residente 

en la Zona de Reglamentación Especial, teniendo el 9.52% con estudio superior 

universitario (6 personas); 6.35% (4 personas) con estudio técnico superior; 60.32% (38 

personas) con secundaria completa; así mismo el 17.46% (11 personas) cuentan con 

primaria completa; 4.76% (3 personas) solo leen y escriben; y 1.59% (1 persona) no lee 

ni escribe. 

Gráfico N° 6: Grado de instrucción 

 
Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

El porcentaje de personas con nivel de formación superior es mínimo, lo cual desmejora 

la oportunidad de inserción en el mercado laboral, en términos generales el grado de 

instrucción es precario y tomando en cuenta los grupos etarios predominantes (jóvenes y 

adultos), podemos decir que existe oportunidad de mejorar el nivel de los índices de 

instrucción. 

Para el análisis del grado de instrucción, sólo se consideró a la población ubicada en la 

Zona de Reglamentación Especial y se obtuvo información mediante encuestas realizadas 

en el sector, teniendo en cuenta al 100% de la población (63 hab.) 

 Percepción de la seguridad ciudadana 

La seguridad ciudadana es un aspecto crítico en zonas de periferia, lugares sin control 

urbano, donde se acarrean un sin número de conflictos sociales que degradan las 

condiciones de habitabilidad y convivencia, el análisis busca identificar puntos críticos en 

cuanto a seguridad ciudadana desde la perspectiva de los residentes. Se han podido 

identificar los siguientes conflictos: Presencia de delincuencia y la falta de un puesto 

policial de auxilio. 

El trabajo de campo, nos permite observar que para una población de 63 personas no se 

cuenta con seguridad ciudadana siendo limitada para la zona pues las características de 

accesibilidad también son restringidas. Se han detectado puntos críticos de seguridad en 

el ámbito de estudio desde la percepción de los pobladores, evidenciados en actos 

delictivos en el sector, los cuales pueden ser susceptibles de tratamiento espacial con 

fines de mejorar la seguridad de la zona (Ver mapa MD-PS-01: Percepción de la 

seguridad). 

 Instituciones y organizaciones vecinales 

Existen organizaciones vecinales deportivas, religiosas, culturales, entre otras, que 

permiten el desarrollo de cohesión social de carácter vecinal e institucional. Entre las 

organizaciones vecinales que encontramos en la ZRECU02 tenemos: 

A. Organizaciones vecinales del ámbito de estudio 
¶ Junta directiva de la APV Portales de Tica Tica  

¶ Junta directiva de la APV Javier Pérez de Cuellar 

¶ Junta directiva de la Asociación Ticatica 
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B. Instituciones involucradas 
¶ Municipalidad Provincial del Cusco  

- Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural  

- Oficina de Programación Multianual de Inversiones  

¶ Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 

Desastres (CENEPRED).  

¶ Entidad Municipal Prestadora de Servicios de Saneamiento del Cusco 

S.A. (E.P.S. SEDACUSCO S.A.).  

¶ Electro Sur Este S.A.A.  

¶ Autoridad Nacional del Agua (ANA).  

¶ Autoridad Administrativa del Agua (AAA).  

 
Todas las organizaciones e instituciones mencionadas participaron directa e 

indirectamente en el proceso de elaboración del plan específico, cuyas evidencias 

se encuentran en los anexos del presente documento.  
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Imagen N° 9: Mapa MD-SOC-02: Percepción de la seguridad ciudadana 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE.
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7.3. Estratificación socio económica 

 Análisis de la dinámica económica:  

Resaltando los aspectos de dinámica económica en la zona de reglamentación especial, 

esta presenta una población de 19 a 54 años (76.19% de su población) mayoritaria la cual 

tiene una empleabilidad en los sectores de producción terciarios (comercio, obreros) 

siendo una población en busca de crecimiento y desarrollo económico. 

Dado el escenario de ocurrencia respecto a eventualidades negativas, riesgos o desastre, 

la población de la zona de reglamentación especial se considera en estado de 

vulnerabilidad (grado de pérdida de un elemento o grupo de elementos en riesgo, 

resultado de la probable ocurrencia de un suceso desastroso, refiriéndose a la baja 

capacidad para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de una amenaza 

natural). En cuanto a la ocupación principal de la ZRECU02, se considera a la población 

de: 

¶ A.P.V Los Portales de Tica Tica 

La Zona de Reglamentación Especial N° 02  del distrito de Cusco considera el polígono 

con una participación enmarcada de la siguiente manera: 

Cuadro N° 6: Participación por número de lotes 

Agrupación Nº de Lotes % 

APV PORTALES DE TICA TICA 30 100% 

Total 30 100.00% 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 
 

 Actividades económicas 

Respecto a las actividades económicas que realizan las personas radicadas en la 

ZRECU02, la población ocupada corresponde a 54 personas que representan el 85.72% 

del total de habitantes de la zona. De las 54 personas ocupadas, el 41.94% trabajan en 

otros oficios independientes como transportistas, seguridad y taxistas, el comercio 

minorista corresponde al 35.48%, los empleados dependientes representan el 12.9%, 

obreros independientes son el 9.68%.  

Cuadro N° 7: Actividades económicas en la ZRECU02 

Actividad económica Porcentaje 

OBREROS INDEPENDIENTES 9.68% 

OFICIOS INDEPENDIENTES (TRANSP, SEGURIDAD, TAXISTAS) 41.94% 

EMPLEADOS DEPENDIENTES 12.90% 

COMERCIO MINORISTA (ABARROTES, RESTAURANTES) 35.48% 

Total en la ZRECU02 100.0% 

Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

Gráfico N° 7: Principales actividades económicas de la ZRECU02 

 
Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Un indicador informativo que permite una aproximación al comportamiento de la 

formalidad del sector laboral es el acceso a seguros de salud no facultativos (ESSALUD, 

FFAA, Privados), que se relaciona directamente con la calidad de empleo, vemos que en 

la zona se cuenta con acceso a seguros como ESSALUD con el 30.91% de la población 

laboral que se relaciona con la formalidad y la calidad de empleo, por otro lado el 49.09% 

de la población laboral no tiene acceso a ningún tipo de seguro y el 20% accede al SIS 

(seguro facultativo de obligatoriedad),  en este entender relacionamos el grado de 

formalidad laboral en la zona de reglamentación especial en un 30.91% 

Gráfico N° 8: Acceso a seguros medicos en la ZRECU02 

TIPO DE SEGURO PORCENTAJE 

Sin seguro 49.09% 

SIS 20.00% 

ESSALUD 30.91% 

Total 100% 

Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 
Gráfico N° 9: Seguros medicos en la ZRECU02 

 

Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 

 

 Renta media 

Del análisis de los niveles de renta media alcanzada por los hogares en el sector se tiene 

que fluctúan entre > 1500 - Ò 3000 soles con 36.40% de hogares; los rangos entre 200 

- Ò 750 representan el 31.80% de hogares, los ingresos entre > 750 - Ò 1500 soles 

representan el 22.7%, mientras que ingresos >3000 corresponden al 4.6%, finalmente 

ingresos Ò 200 son obtenidos por el 4.5% de la poblaci·n laboral. 

El ingreso promedio mensual de los hogares de la ZRECU02 es de S/. 1 372.43, de 

acuerdo con la distribución socioeconómica del Perú al 2021 inferimos que la población 

se distribuye en su mayoría entre los estratos sociales D y E (población pobre) al cual 

pertenece el 84.3% de la estructura socioeconómica del departamento del Cusco. 

Cuadro N° 8: Distribución socioeconómica del Perú 

DISTRIBUCIÓN SOCIOECONÓMICA DEL PERÚ 

NSE - A S/. 12.647,00 

NSE - B S/. 6.135,00 

NSE - C S/. 3.184,00 

NSE - D S/. 2.038,00 

NSE - E S/. 1.242,00 

Elaboración: IPSOS 2021 òPerfiles Socioecon·micos Per¼ 2019ó de Ipsos /Apoyo censo de 

población y vivienda INEI- ENAHO 2020, fórmula de cálculo APEIM 2020 

Cuadro N° 9: Estructura socioeconómica del departamento de Cusco (Urbano + Rural) 
PERÚ 2021: APEIM ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO 

(URBANO + RURAL) 

DEPARTAMENTO 
POBLACIÓN 

(MILES DE PERSONAS) 

ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA 
APEIM (% HORIZONTAL) 

AB C D E 

CUSCO 1286 2.8 13.4 17.7 66.6 

Fuente: APEIM Estructura socioeconómica de personas según departamentos - APEIM: Asociación de Empresas de 

Investigación de Mercados. Julio 2021 

Elaboración: APEIM 2021/ ENAHO 2020 

 

 

 

49.09%

20.00%

30.91%

Sin seguro SIS ESSALUD



 

39 

El siguiente gráfico nos presenta el rango de distribución de los ingresos mensuales 

de la población en la Zona de Reglamentación Especial. 

Gráfico N° 10: Renta media ZRECU02 

 
Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 

 Acceso a los mercados financieros 

La poblacion que accede a la banca es aquella cuyas labores son dependientes (cuentan 

con contrato laboral), tambien se dedican a oficios independientes (transportistas, 

seguridad, conductores) y comercio, que representan el 50.91% de la poblacion laboral. 

Respecto a las personas que no acceden a la banca corresponden al 49.09% de la 

poblacion laboral, a pesar de que un gran porcentaje labora en el sector independiente y 

esta asociado a actividades de comercio por lo que se infiere que se tratarían de oficios 

informales. Por otro lado la poblacion que si accede al sistema financiero lo hacen a través 

de bancos en un 25.91% y por medio de cajas municipales de ahorro en un 25% . De 

implementarse las propuestas en el presente plan, se podrá mejorar la accesibilidad al 

mercado financiero por las mejores condiciones de habitabilidad que permitirán el 

desarrollo de actividades económicas sostenibles. 

Gráfico N° 11: Acceso a mercado financieros de la ZRECU02 

 
Fuente: Encuestas en la ZRECU02. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 

 Pago por auto avalúo 

Analizando el comportamiento a nivel de contribución por pago de auto avalúo, no se 

realiza este pago en ningún lote del ámbito de estudio de la zona de reglamentación 

especial. 

 Tasa de dependencia económica 

La tasa de dependencia económica explica el total de la población entre los 0 y 14 años, 

así como mayores de 65 años; que no contribuyen con ingresos economicos en el hogar 

de forma permanente. 

La población dependiente económicamente asciende al 14.28% de la población asentada 

en la Zona de Reglamentación Especial, esta circunstancia incrementa la carga que 

supone para la parte productiva de la población de mantener a la parte económicamente 

dependiente: por un lado, los niños y por otro los ancianos 
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Gráfico N° 12: Tasa de dependencia de las ZRECU02 

 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

 Población económicamente activa 

Los resultados muestran que la Población Económicamente Activa (Mayores de 14 

años) es de 85.72 % del total de habitantes de la Zona de Reglamentación Especial, la 

PEA ocupada corresponde al 65.72% de la población y la desocupada al 20%, mientras 

que la población no PEA es del 14.28% 

 

Cuadro N° 10: Población Económicamente Activa ZRECU02  

  

PEA Ocupada Desocupada No PEA 

54 41 13 9 

85.72% 65.72% 20.00% 14.28% 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

  

Tasa de dependencia 
14.28%

Población de 
14 a 64 años

85.72%
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8. CARACTERIZACIÓN LEGAL 

8.1. Análisis de antecedentes registrales 

El polígono que delimita la Zona de Reglamentación Especial Cusco 02 y su área de 

influencia, comprende el sector denominado APV Portales de Tica Tica, APV Tica Tica y 

A.P.V. Javier Perez de Cuellar. 

Imagen N° 10: Gráfico de evaluación técnica de búsqueda catastral de la ZRECU02. 

 
Elaboración: Base grafica SUNARP. 

De la imagende la busqueda catastral se verifica que la Zona de Reglamentación Especial 

Cusco 02 y su area de influencia, superpone con los siguientes predios matrizces inscritos 

en SUNARP:: 

Cuadro N° 11: Partidas registrales de predios ubicados  
dentro del ámbito de estudio ZRECU02 

PARTIDAS REGISTRALES 

1 05040881 

2 11075736 

3 11006550 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

8.2. Derecho de propiedad 

Los derechos de propiedad relacionados con las Zonas de Reglamentación Especial 

Cusco N° 02, así como su área de influencia son los siguientes: 

A. Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica 

La Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica no cuenta con derecho de 

propiedad inscrito, sin embargo dicho sector consta inscrito en la partida 

electrónica N° 11075736 del registro de predios de la oficina registral de Cusco, 

Zona Registral N° X Sede Cusco, en la cual constan inscritos multiples derechos de 

copropiedad. 

Imagen N° 11: Ubicación Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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B. Asociación Pro Vivienda Tica Tica 

La Asociación Pro vivienda Tica Tica, tiene su derecho de propiedad inscrito en la 

partida electrónica N°11006550 asiento 29 del Registro de Predios de la oficina 

registral de Cusco, Zona Registral N° X Sede Cusco. 

Imagen N° 12: Ubicación Asociación Pro Vivienda Tica Tica 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

C. Asociación Pro Vivienda Javier Pérez de Cuellar 

La Asociación Pro vivienda Javier Perez de Cuellar, tiene su derecho de propiedad 

inscrito en la partida electrónica N°11006550, asiento 42 del Registro de Predios 

de la oficina registral de Cusco, Zona Registral N° X Sede Cusco. 

Imagen N° 13: Ubicación Asociación Pro Vivienda Javier Pérez de Cuellar 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

Cuadro N° 12: Derecho de propiedad en la ZRECU02 

ORGANIZACIÓN NOMBRE TIPO DE PROPIEDAD 
Cantidad de 

agrupaciones 

Asociaciones Pro-
Vivienda 

Portales de Tica Tica Derechos y acciones 

3 Tica Tica 
Derechos determinados y 
también posesiones 
informales 

Javier Pérez de Cuellar Sin ocupación 

Fuente: SUNARP. Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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8.3. Antecedentes de la Habilitación Urbana 

A. Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica 

El sector denominado Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica, cuenta con 

habilitación urbana aprobada mediante Resolución de Gerencia N°21-2011-GDUR-

MC de fecha 20 de enero de 2011, sin embargo, dicha habilitación no ha accedido 

a ser inscrita en el registro de propiedad a cargo de SUNARP. 

Imagen N° 14: Plano Habilitación urbana Resolución de Gerencia N°21-2011-GDUR-MC. 

 

Fuente: Municipalidad Provincial de Cusco. 

B. Asociación Pro Vivienda Tica Tica 

La Asociación Pro vivienda Tica Tica, cuenta con habilitación urbana aprobada 

mediante Resolución de Alcaldía N°1767-A/MC-SG-97, la misma que consta 

inscrita en la en la partida electrónica N°11006550 as 45 del Registro de Predios 

de la oficina registral de Cusco, Zona Registral N° X Sede Cusco. 

Imagen N° 15: Plano Habilitación urbana Resolución de Alcaldía N°1767-A/MC-SG-97. 

 
 Fuente: Municipalidad Provincial de Cusco. 

C. Asociación Pro Vivienda Javier Pérez de Cuellar 

La Asociación Pro vivienda Javier Perez de Cuellar, cuenta con habilitación urbana 

aprobada mediante Resolución de Alcaldía N°134-00-MC de fecha 22 de febrero 

de 2000, la misma que consta inscrita en la en la partida electrónica N°11006550 

as 58 del Registro de Predios de la oficina registral de Cusco, Zona Registral N° X 

Sede Cusco. 
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Imagen N° 16: Plano Habilitación urbana Resolución de Alcaldía N°134-00-MC. 

 
Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbano - Municipalidad Provincial del Cusco. 

Cuadro N° 13: Habilitaciones urbanas en la ZRECU02 

Organización Nombre 
Habilitación 

urbana 
Resolución 

Asociaciones 
Pro-Vivienda 

Portales de Tica Tica Si R.G. N°21-2011-GDUR-MC 

Tica Tica Si R.A. N°1767-A/MC-SG-97 

Javier Pérez de Cuellar Sí R.A. N°134-00-MC 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

8.4. Tenencia de lotes 

A. Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica 

La tenencia de lotes al interior del predio inscrito en la partida electrónica 

N°11075736 del registro de predios de la oficina registral de Cusco, Zona Registral 

N° X Sede Cusco, sector denominado Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica, 

se verifica que la numeracion de lotes guarda concordancia con el de la habilitacion 

urbana, sin embargo, la ocupacion de lotes no guarda concordancia con los 

espacios previstos por la habilitacion urbana y se verifica que algunos lotes han sido 

subdivididos, los lotes que se encuentran dentro de la Zona de Reglamentación 

Especial Cusco 02 y su área de influencia son los comprendidos dentro de las 

manzanas Ñ y O, lotes que no se encuentran independizados en el registro de 

propiedad. 

B. Asociación Pro Vivienda Tica Tica 

Los lotes ubicados dentro de la Asociación Pro Vivienda Tica Tica se encuentran 

ubicados conforme a su habilitación urbana aprobada, y los lotes afectados por 

la Zona de Reglamentación Especial Cusco 02 y su area de influencia son los 

comprendidos dentro de las Manzanas H, I, J, K, L, M, N, Ñ, O, P y Q, en su 

integridad, de los cuales una gran mayoría se encuentran independizados y 

aquellos que no se encuentran independizados aún siguen figurando como 

propiedad de la Municipalidad Provincial de Cusco. 

C. Asociación Pro Vivienda Javier Pérez de Cuellar 

La porción afectada por la Zona de Reglamentación Especial Cusco 02 y su area 

de influencia, vinculada a la Asociación Pro Vivienda Javier Perez de Cuellar 

vincula a los lotes ubicados en la manzana G, sin embargo, en la realidad no 

existen lotes ocupados dentro de dicha manzana. 

Cuadro N° 14: Tenencia de lotes en la ZRECU02 

Organización Nombre Tenencia 

Asociaciones 
Pro-Vivienda 

Portales de Tica Tica Posesión 

Tica Tica 
Inscrito en SUNARP 

Posesión informal 

Javier Pérez de Cuellar 
Inscrito en SUNARP 

sin ocupación 

Fuente: SUNARP. 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 

8.5. Tenencia de áreas de aporte 

A. Asociación Pro Vivienda Portales de Tica Tica 

Al no haber condodancia entre la ocupacion de lotes y la habilitacion urbana se 

tiene que se esta invadiendo el area de forestal 1, por otro lado en la misma area 

consta ubicado el lote 1 de la manzana Xõ, cuya existencia no ha sido prevista 

en la habilitacion urbana correspondiente. 
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B. Asociación Pro Vivienda Tica Tica 

La Asociación Pro vivienda Tica Tica, ha realizado la ocupación y adjudicación 

de sus lotes, de conformidad con su respectiva habilitación urbana, sin 

embargo, aparentemente se han construido lotes fuera de los previstos en la 

habilitación urbana, los cuales, no se encuentran dentro del área comprendida 

por la Zona de Reglamentación ni dentro de su ámbito, dichos lotes ocupan 

áreas de arborización y recreación. 

C. Asociación Pro Vivienda Javier Pérez de Cuellar 

La ocupación de lotes de la Asociación Pro vivienda Javier Perez de Cuellar, aun 

no se ha dado en su totalidad, motivo por el cual se tiene que no se ha invadido 

áreas públicas. 

Cuadro N° 15: Tenencia de áreas de aporte en la ZRECU02 

Organización Nombre 
Áreas de 
aporte 

Ocupación informal de 
áreas de aporte 

Asociaciones Pro-Vivienda 

Portales de Tica 
Tica 

Si No 

Tica Tica Si Si 

Javier Pérez de 
Cuellar 

Si No 

Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 
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Imagen N° 17: Mapa MD-LEG-01: Caracterización de la tenencia predial 

 
Elaboración: Equipo técnico PM41ZRE. 




































































































































































































































































































































































